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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de instalación de planta de almacenamiento de residuos no 
peligrosos de construcción y demolición, cuyo promotor es el 
Ayuntamiento de Siruela, en el término municipal de Siruela. Expte.: 
IA20/0138. (2020062151)

El proyecto a que se refiere el presente informe pertenece al grupo 9, del anexo V de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. El artículo 73 de dicha norma prevé los proyectos que deben ser sometidos 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental 
a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo 
VII del título I de la norma autonómica, por tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objetivo y localización del proyecto.

La actuación planteada en el proyecto de referencia consiste en la construcción y 
puesta en funcionamiento de una instalación para el almacenamiento de residuos de 
construcción y demolición. El objetivo de la actividad es la clasificación y el almacena-
miento de RCDs para posteriormente ser retirados un gestor final autorizado para este 
tipo de residuo.

La superficie solicitada para la actuación está ubicada en el paraje conocido como 
“Cañadas Urracas”, concretamente en la parcela 171 del polígono 11 del término 
municipal de Siruela (Badajoz). La parcela se encuentra a unos 580 m de distancia de 
la localidad de Siruela, al este y a 220 metros del Arroyo Marmolejo y se accede 
tomando la carretera provincial BA-135 y posteriormente se continua por un camino 
municipal durante 750 metros.
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2. Características del proyecto.

La actuación se desarrollará sobre la parcela 171 del polígono 11. La superficie catastral 
de la parcela sobre la que se asentará la actuación es de 356.197 m².

La actividad está incluida en el anexo V, grupo 9, apartado e) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, 
de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación impacto ambiental simplificada.

El proyecto consiste en la instalación de una planta de almacenamiento de residuos no 
peligrosos de construcción y demolición. La actividad principal de la planta consiste en el 
acopio de residuos de construcción y demolición, incluida la clasificación y almacenamien-
to iniciales para su transporte a una instalación de tratamiento.

A) Descripción de la actividad:

1. Tras la entrada en la planta de los rcds, los camiones que los transportan por una 
caseta control visual del material entrante. Una vez admitidos serán pesados en la 
báscula.

2. Según se clasifique este material entrante (limpio, clasificado, mezclado, etc.), será 
descargado en la zona habilitada para cada tipo de residuos.

3. También existirá una zona de almacenamiento especifico para materiales no pétreos 
o peligrosos no detectados en el control visual.

4. Posteriormente se tomará registro de pesaje en la caseta de control, de la planta de 
almacenamiento, de los camiones con RCD’S destino a la Planta de Tratamiento de 
Gestor de RCD’S Autorizado.

B) Descripción de las instalaciones:

La planta de almacenamiento estará conformada por una parcela perimetralmente 
cercada, compuesto básicamente de varias zonas para acopio de los diferentes RCD’S 
de admisión. Además, se contará con las instalaciones necesarias de agua, electricidad, 
etc., así como con una báscula de pesaje de camiones y una caseta de control con 
equipo informático para la gestión de RCD’S

Con el fin de limitar y controlar el acceso a las instalaciones a personas, animales y 
retener los volados procedentes de los residuos, se requiere un cerramiento perimetral 
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que dispondrá de un vallado perimetral de malla, de 2 metros de altura como mínimo, 
con un acceso principal desde el camino que enlaza con la carretera BA-062, el cual 
está ejecutado.

La caseta de control es prefabricada, compuesta por una zona de oficina, aseo y un 
pequeño almacén, de medidas totales 6055 mm, ancho de 2435 y una altura interior 
de 2700 mm.

En la planta de almacenamiento se recepcionarán los RCD’S, acopiando y clasificándo-
los en las siguientes zonas:

— Zona de descarga de RCD’S (200 m²).

— Zona de acopio de RCD’S (1.300 m²).

— Zona de contenedores (nave existente de 700 m²), para otros residuos no peligrosos 
y peligrosos.

La zona de descarga de RCDs deberá disponer de cerramiento perimetral, exceptuando 
un punto de entrada que estará en el lado opuesto a la zona más cercana al núcleo 
urbano, que será de un material que evite el paso a su través del polvo y otros mate-
riales. Este cerramiento será de, al menos, 3 metros de altura, más 0,5 metros de 
malla en la parte superior. Por su parte la zona de acopio de RCDs deberá disponer de 
un cerramiento similar al descrito anteriormente, al menos en las zonas más cercanas 
al núcleo de población.

El resto de la planta quedará como zona de circulación, ubicándose en la entrada de la 
planta la caseta de control, para ubicación de la oficina con equipo informático, donde 
se tomará registro de los camiones que transportan los residuos de material entrante, 
los camiones con los RCD’S destino a la planta de tratamiento, y los camiones con otros 
productos resultantes, con destino a gestores autorizados para tratamiento o elimina-
ción de los residuos almacenados

Para evitar las filtraciones al subsuelo de lixiviados, se considera la canalización de 
los mismos hasta un sistema de depuración, formado por un separador de grasas y 
una balsa de evaporación de lixiviados. Como medida de seguridad en la zona de 
descarga (200 m²) y en la zona de acopio de residuos (1.300 m²), se ejecutará 
una solera de hormigón armado para de esta forma conducir de forma más segura 
los lixiviados que se produzcan en dicha zona, ya que es donde se acopiarán los 
RCD’S.



Viernes, 30 de octubre de 2020
39085

NÚMERO 211

Por otra parte, se contempla en el proyecto la colocación dentro de la nave, de un 
contenedor cerrado de 33,3 metros cúbicos, dentro del mismo se colocarán Big 
Box de plástico con base dura y de dimensiones 79 x 117 x 80 cm, en los cuales 
se depositarán e identificarán todos aquellos residuos considerados como peligro-
sos que pudieran aparecer en la operación de clasificación o triaje, entre los resi-
duos inertes procedentes de la construcción o demolición. Estos residuos por su 
consideración de peligrosos una vez que se obtengan un volumen adecuado a las 
características del almacenamiento, serán retirados y gestionados por gestor 
autorizado.

En la zona o explanada de recepción de RCD’S se realizará perimetralmente una cuneta 
para la recogida de lixiviados hasta balsa de evaporación de dimensiones suficientes 
para la eliminación natural de la parte líquida de dichos lixiviados.

La zona de descarga y zona de acopio de residuos tendrán una terminación en solera 
de hormigón armado de un espesor de 15 cm. Como se ha especificado con anteriori-
dad, la zona de acopio de RCD’S tiene una superficie de 1.300 m² y la capacidad de 
residuos es de 1.086 m³.

Como instalaciones auxiliares a la caseta de control tendremos la ejecución de fosa 
séptica estanca para la recogida y almacenamiento con la finalidad posterior de ser 
retirada dichas aguas residuales (las generadas como consecuencia de la higiene y 
aseo del personal, realizadas en el servicio de la caseta de control) por gestor autoriza-
do para su retirada y posterior tratamiento.

Además, se colocará un decantador más separador de grasas ó hidrocarburos, por 
el que tendrán que pasar todas las aguas pluviales que incidan sobre la zona de 
acopios temporales de residuos inertes, así como el resto de aguas que incidan 
sobre la plataforma pavimentada que se destina tanto para la recepción del mate-
rial como para la operación de clasificación o triaje, previo al almacenamiento 
temporal de los RCD`S.

Según el estudio presentado en proyecto, para una superficie de la zona de acopio y 
descarga de RCD’S y zona de contenedores, formando una plataforma de 1.500 m², se 
tendrá por tanto una balsa con dimensiones mínimas de 150 m².

Por último, indicar que se dispondrá de maquinaria móvil a emplear en las labores de 
explotación. Concretamente será un tractor con pala cargadora.
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3. Identificación y valoración del impacto.

La actividad está incluida en el anexo V, grupo 9, apartado e) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, 
de 29 de abril), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
impacto ambiental simplificada.

A) Valores ambientales afectados:

La actividad no se encuentra incluida dentro de los espacios de la Red Natura 2000 ni 
de los espacios que forman la Red de Áreas Protegidas de Extremadura. Cercana a la 
misma se encuentra la zona ZEPA Embalse de la Serena.

En el entorno de la zona de estudio no se distingue mucha diversidad de ecosistemas. 
Principalmente, la parcela objeto discurre por terrenos de cultivos. Concretamente 
discurre por zonas de prados naturales, labor secano y terrenos improductivos, y 
concretamente la zona donde se pretende establecer la planta de RCD’S son prados 
naturales.

Se puede señalar que el ecosistema primigenio más representativo de la zona es el 
bosque esclerófilo mediterráneo (árboles de hojas duras y persistentes), predominando 
la encina en la mayor parte del espacio, acompañada del alcornoque en zonas más 
restringidas.

Es destacable la existencia de una gran diversidad de fauna.

No se prevé que las instalaciones afecten físicamente a ningún cauce que constituyan el 
DPH del Estado.

En referencia a la geología, Siruela se encuentra situada en la parte meridional de la 
zona Centro-Ibérica, próxima al límite con la zona de Ossa Morena Respecto a la estra-
tigrafía, están constituidas por los materiales típicos del “esquisto grauváquico”,

B) Identificación de impactos, informes solicitados y resultado de la valoración:

La actividad está incluida en el anexo VI, grupo 6, apartado g) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
n.º 81, de 29 de abril), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación impacto ambiental abreviada.



Viernes, 30 de octubre de 2020
39087

NÚMERO 211

Matriz de impactos identificados:

Factores 
ambientales

Acciones que pueden causar efectos 
ambientales

Alteración 
del terreno

Construcción 
de 

instalaciones
Explotación

Clima    

Suelo X X  

Hidrología X X  

Calidad del aire X  X

Vegetación X X  

Fauna X   

Paisaje X X X

Patrimonio    

Residuos X X X

Ruidos X X X

Socioeconómica  X X

Infraestructuras  X  
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Impactos significativos:

Durante la fase de construcción los impactos a tener en cuenta serán los movimientos 
de tierra y la construcción de infraestructuras que afectarán al aire, a la tierra, a la 
fauna, la flora y el paisaje. Esta fase originara residuos y contaminación acústica.

Los impactos significativos detectados durante la explotación de la actividad serán el 
impacto sobre la calidad del aire mediante la emisión de polvo y la generación de 
contaminación acústica. Otro impacto significativo será la generación de residuos.

Informes recabados:

Dentro del procedimiento de impacto ambiental se han recabado los siguientes infor-
mes, con indicación de sus conclusiones:

— Informe Auxiliar del Agente del Medio Natural destinado a la subzona de Siruela de 
la UTV4, en el cual indica su preocupación sobre el destino de los residuos almace-
nados en la citada planta de almacenamiento. Aclarar que la vigencia de esta autori-
zación queda condicionada al compromiso contractual de esta planta de almacena-
miento con una planta de tratamiento de residuos de construcción y demolición con 
autorización vigente. Por lo demás el agente no observa ningún otro impedimento.

— Informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de fecha 
13 de febrero de 2019, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56 quater de la Ley 
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de 
Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, en el que se indica 
que la actuación en cuestión no necesita informe de afección de este órgano al no 
estar incluido en los supuestos del anexo I del Decreto 10/2015, de 19 de mayo, ni 
afecta directamente a valores ambientales, ni a hábitats y/o especies.

— Informe de afección a vías pecuarias de la Secretaría General de Población y Desa-
rrollo del proyecto “Planta de almacenamiento de residuos de construcción y demoli-
ción, promovido por el Excmo. Ayuntamiento en el término municipal de Siruela, se 
informa que, según la información facilitada, se comprueba que el citado proyecto 
no afecta a ninguna vía pecuaria clasificada en el citado término municipal.

— Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en el cual se indica que si 
bien parte de la parcela de actuación ocupa la zona de policía del cauce arroyo del 
Tejar, las instalaciones proyectadas se ubican a 392 metros al sureste de dicho 
cauce, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH 
del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las 
zonas de servidumbre y policía.
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— Se recibe acta de recepción de la obre de restauración ambiental de la zona degra-
dada donde se pretende llevar a cabo la implantación de la planta de almacenamien-
to de RCD.

Resultado de la valoración:

En relación con la evaluación ambiental de las actuaciones de este proyecto, habiendo 
considerado el contenido de los informes solicitados y una vez analizados los potencia-
les efectos que pudieran derivarse de su ejecución, se considera que las actuaciones no 
causarán impactos ambientales críticos, y los moderados o severos podrán recuperarse 
siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y protectoras detalladas en 
el presente informe, así como las incluidas en el documento ambiental presentado.

Considerando los informes recibidos y una vez analizados los potenciales efectos que 
pudieran derivarse de su ejecución, la viabilidad del referido proyecto queda condicionada 
a que se adopten las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

4. Medidas en la fase pre-operativa.

— Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la 
zona, a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la 
zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones técnicas 
establecidas.

— Previo al inicio de las obras se procederá al replanteo y señalización de la zona de 
actuación fin de evitar daños innecesarios a los terrenos limítrofes, restringiendo la 
actividad y transito de la maquinaria a esta franja, que quedara definida por la 
superficie ocupada por la infraestructura que ha de permanecer finalmente en fase 
de explotación.

— Se procederá previamente al inicio de las obras y los movimientos de tierra que conlle-
ven, a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las labores de 
restauración definitivas. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

— Se ocupará el suelo justamente necesario para la ejecución de la obra. No se crearán 
más caminos o viales de acceso que el indicado en el plano correspondiente.

— En caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 
de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal circunstancia de forma 
inmediata al Agente y/o a Técnicos de la Dirección General de Medio Ambiente, con el 
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fin de tomar las medidas necesarias que minimicen los efectos negativos que pudiera 
tener la actividad sobre los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.

— Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de colores llamativos y acabados 
galvanizados o brillantes, manteniendo, en la medida de lo posible una estructura de 
edificación tradicional.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Se controlarán las emisiones de gases y contaminantes de los 
vehículos y maquinaria utilizados en la obra y se aminorarán los ruidos generados por 
los mismos, mediante su correspondiente revisión y la continua puesta a punto.

— Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión durante la fase de 
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este 
tipo de contaminación, se limitará la velocidad de los vehículos a 20km/h y el transpor-
te de material se hará con las cargas cubiertas con lonas.

— Se respetará el arbolado autóctono como encinas y alcornoques y la vegetación natural 
de las lindes.

— Se debe perseguir la mínima afección posible a los cursos de agua con el fin de mante-
ner la calidad del recurso, evitando el tránsito de maquinaria o vehículos sobre los 
mismos y el vertido de tierras o de cualquier otro tipo de materiales a los ríos y riberas.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, 
retirando las instalaciones temporales, escombros y cualquier tipo de residuo generado 
por las máquinas, que serán entregados a gestor de residuos autorizado. En caso de 
producirse un volumen sobrante de tierras, no estará permitido su vertido incontrolado, 
sino que deberán ser entregadas a gestor autorizado.

5. Medidas en la fase operativa.

— Cuando los vientos reinantes dirijan el humo hacia la población o zonas habitadas, no 
deberá entrar en funcionamiento la instalación o, en caso de que ya se encuentre en 
funcionamiento, se actuará de manera que se minimice o evite la afección por humos a 
estas zonas.

— Todas las actividades del proceso productivo serán realizadas sobre solera de hormigón 
impermeabilizada.
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— No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.

— Los efluentes que se generan en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

• Aguas residuales sanitarias procedentes de aseos y vestuarios.

• Recogida de pluviales en áreas de procesos (hormigonadas)

— Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a fosa séptica debidamente dimensio-
nada y estanca. La limpieza y gestión del vertido acumulado en la fosa será realizada 
cuantas veces sea necesario por gestor de residuos autorizado.

— Las aguas recogidas de pluviales en las áreas hormigonadas serán conducidas una 
arqueta arenera, conectada a un separador de grasas. Tras esta el efluente será dirigi-
do a una balsa impermeabilizada de dimensiones adecuadas. Tanto el residuo del sepa-
rado de hidrocarburo como los residuos que queden en la balsa tras la evaporación de 
la humedad deberán entregarse a un gestor autorizado.

— Esta balsa no tendrá conexión con ningún curso de agua ni verterá ni filtrará hacia 
ningún otro punto, no produciéndose vertido alguno hacia dominio público hidráulico. 
Esta balsa tendrá una capacidad suficiente para evaporar la totalidad de las aguas resi-
duales, evitando reboses. Estará adecuadamente impermeabilidad para evitar infiltra-
ciones y dispondrá de una de piezómetros que permitan comprobar que no se están 
contaminando las aguas subterráneas.

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros del DPH y a más de 40 metros de cualquierpozo.

— Se debe garantizar la completa estanqueidad de la referida fosa, para ello debe tener a 
disposiciónde los Organismos encargados de velar por la protección del medio ambien-
te, a petición delpersonal acreditado por los mismos, el correspondiente certificado 
suscrito por técnico competente.

— En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

— El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado, con la 
periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, 
debe tener a disposición de los Organismos encargados de velar por la protección del 



Viernes, 30 de octubre de 2020
39092

NÚMERO 211

medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación 
que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en 
dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a dichos Organismos cualquier inciden-
cia que pueda ocurrir.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica 
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados 
de modo controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de 
los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la 
toma de muestras y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la 
Orden del 18 de octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección Industrial de 
la Atmósfera.

— El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento 
de la instalación no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire 
establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de 
la calidad del aire.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas, se procederá al riego sistemático 
de las superficies donde se lleve a cabo el manejo de la materia prima o del producto 
terminado mediante maquinaria.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
autorizadas para ello, independientes a la actuación propuesta.

— Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decre-
to 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

— Se deberá evitar la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. En caso de 
iluminación exterior se usará preferentemente iluminación en puntos bajos, dirigidos 
hacia el suelo (apantallado), utilizando luminarias con longitud de onda dentro del 
rango de la luz cálida. Se ajustarán los niveles de iluminación a las necesidades reales 
de luz.
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— Por parte del personal responsable de la explotación de las instalaciones se efectuarán 
inspecciones y limpiezas de los diferentes restos de residuos que puedan aparecen en 
zonas que no correspondan a su ubicación prevista. Estas limpiezas se extenderán a 
zonas exteriores, con el objeto, entre otros, de no propiciar puntuales vertidos ilegales, 
evitando además que la suciedad originada en la instalación pueda dispersarse por la 
vía publica o tierras circundantes.

— Las instalaciones dispondrán de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a las 
mismas.

— Para minimizar la visibilidad que, desde las distintas vías de circulación próximas a 
las instalaciones, se instalara una pantalla vegetal que reduzca el impacto visual de 
la instalación. Para que la pantalla pueda cumplir satisfactoriamente su función 
deberá tener la suficiente densidad. Eta pantalla vegetal deberá instalarse desde el 
comienzo de la actividad y estará compuesta por especies autóctonas de rápido 
crecimiento. Los ejemplares se plantarán con un marco suficientemente denso y 
presentarán un porte original que permita que la pantalla vegetal alcance rápida-
mente las dimensiones adecuadas. Se aplicarán los cuidados necesarios (riegos, 
abonados, laboreo, etc. y se realizarán cuantos trabajos adicionales convengan 
(reposición de marras, apostados, podas, etc.) para asegurar la funcionalidad de la 
pantalla vegetal. Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de 
explotación de las instalaciones y se realizarán las reposiciones de marras con el fin 
de mantener esta pantalla vegetal.

— Para todas las medidas en fase operativa relativas a emisiones a la atmosfera, residuos, 
vertidos, contaminación lumínica y contaminación acústica, se atenderá a lo establecido 
en el condicionado de la autorización ambiental unificada.

6. Plan de restauración.

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la 
maquinaria adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba 
anteriormente.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones 
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a 
vertedero autorizado.
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7. Propuesta de reforestación.

— La reforestación deberá ir enfocada a la integración paisajística de las construcciones, 
preservando los valores naturales del terreno y el entorno.

— Se creará una pantalla vegetal perimetralmente a la instalación, mejorando así el 
grado de integración paisajística. Se utilizarán para ello arbustos autóctonos (reta-
ma, adelfa, charneca, romero, coscoja) y árboles autóctonos (fresnos, álamos, 
almeces, madroños, encinas, etc.). Las especies se dispondrán irregularmente 
para asemejarse a una plantación espontánea. En ningún caso se instalará jara 
pringosa (Cistusladanifer).

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la planta-
ción.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la 
instalación.

8. Medidas complementarias.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Si fuera necesario el cerramiento de la instalación, se estará a lo dispuesto en el Decre-
to 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instala-
ción, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
comunidad autónoma de Extremadura.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, las competencias en estas 
materias.

— Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sosteni-
bilidad, de acuerdo al artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.
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— Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el 
vertido de aguas residuales, se deberá contar con la correspondiente autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica competente conforme a las 
disposiciones vigentes. El promotor, una vez realizada la obra y antes de su 
puesta en explotación, debería remitir a la Comisaría de Aguas de este Organis-
mo de cuenca la pertinente solicitud de inscripción del aprovechamiento en el 
Registro de Aguas.

— Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, montes 
de utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes 
deberán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinentes, garantizán-
dose su adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración de la actividad. Se 
deberá mantener una distancia de seguridad suficiente con los cauces, los caminos y 
las infraestructuras existentes.

— Como medida preventiva frente a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, si durante la ejecución del proyecto se hallasen restos u objetos con 
valor arqueológico y/o etnológico, el promotor y/o la dirección facultativa parali-
zarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la 
protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta 
y ocho horas a la Dirección General de Bibliotecas y Patrimonio Cultural, conforme 
a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura.

9. Consideraciones de carácter general.

Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradic-
torias con las primeras.

Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2.g) de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.
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— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a reali-
zar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente resolu-
ción en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para verificar 
el cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental en su ejecución y, en 
su caso, poder exigir medidas de carácter ambiental adicionales a las fijadas por aquella 
para corregir posibles deficiencias detectadas.

Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie 
de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extre-
madura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura) y/o en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas), que pudiera verse afectada por aquella, se estará a lo 
dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comuni-
cación de tal circunstancia.

El presente informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legisla-
ción específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas 
protectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos 
ambientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del 
proyecto.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización 
del proyecto en el plazo máximo de cinco años.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y 
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del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en 
aquel momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio 
de 2020, fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Mérida, 13 de octubre de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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